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SENADcfN 
ROBERTO GIL ZUARTH 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto Séptimo del 
Acuerdo General 6/2016 del Ple~ó ·de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de cuatro de julio de dos mil di~ciséis, y a fin 
de ·que esa Honorable Cámara de Senadores esté en aptitud de 
hacer la designación correspondiente, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 99, párrafo dé~i':lo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos :Mexicanos así como 11, fracción 
XXIII y 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
envío a Usted las ternas de candidatos que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte propone para la designación de siete Magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. . .. ..,.. 

SEGUNDA TERNA 

TERCERA TERNA 
DE LA MATA PIZAÑA FELIPE 

TERRAZAS SALGADO RODOLFO 

ZAVALA ARREDONDO MARCO ANTONIO 

CUARTA TERNA 

FUENTES BARRERA FELIPE ALFREDO 

MEZA PÉREZ JORGE 

OJEDA BOHÓRQUEZ RICARDO 



QUINTA TERNA 

GARCÍA HUANTE BERENICE 

OTÁLORA MALASSIS.JANINE MADELINE 

PARRA PARRA MARÍA DEL PILAR 

~ODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 
SUI'KEMA CORT.E DE JUSTICIA DE l A NA(ION 

!t 

SEXTA TERNA 

INFANTE GONZALES INDALFER 

REYES CONTRERAS EUGENIO 

ZARAZÚA MARTÍNEZ ÁNGEL 

. SÉPTIMA TERNA 

RÍOS CAMARENA RODRÍGUEZ ALFREDO EDUARDO 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN REYES 

SÁNC.HEZ MORALES JORGE 

Cabe señalar que las ternas se presentan ordenadas cada 
una de ellas por orden alfabético. · 

Le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de 
mi atenta y distinguida consideración. 
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